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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico so publica los martes, jueves, sábados y domingos.—So admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del^"l de Setiembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, acerca 
del resultado satisfactorio que ha 
ofrecido hasta cldia la conversión 
de Deudas amortizables y diferida 
de 1851, acordada por la ley de 
H de Julio último, no obstante 
las causas imprevistas que la han 
entorpecido; y atendiendo á que 
á pesar de todos los esfuerzos he
chos no ha sido dado obtener el 
queso terminara la confección de 
los nuevos títulos del 5 por 100 
exterior antes del 25 del actual 
en que concluia en el extranjero 
el plazo de 50 dias señalado para 
recibir dichos títulos con interés 
desde l/de Enero de esle añu, 
lo cual ha sido un grave obstácu
lo para las operaciones de la con
versión; y atendi»ndo asimismo á 
que los sucesos políticos ocurridos 
en el reino durante los últimos 
dias de Agosto y que coincidieron 
con el anuncio de quedar abierta 
la conversión; en las plazas de 
Paris, Londres y Amslerdam, in
fluyeron necesariamente también 
por algún tiempo en el resultado 
de las operaciones, y á que por 
tanto es justo y equitativo el de

ferir á las demandas producidas ¡ 
para que se amplíe el plazo den- 
trodelcual puedan gozardel men
cionado beneíicio los que so pre
senten á la conversión.

Vengo en decretarlo siguiente:
.Articulo l.° Se amplía durante 

10 dias, ó sea hasta el 5 de Oc
tubre próximo venidero, el plazo 
de 50 (pie, ó contar desde el en 
que se anunció quedar abierta la 
conversión en las plazas de París 
Londres y Amslerdam, señala el 
art. 2.° de la ley de 11 de Julio 
último para que los que presen
ten á convertir sus títulos deamor- 
tizablcs y Deuda diferida de 1851 
reciban los de Deuda consolidada 
del 5 por 100 con intereses des
de L0 de Enero de 18G7.

Art. 2.° Disfrutarán de igual 
beneficio ios que hasta el dia han 
presentado á convertir sus títu
los de amortizables y diferida de- 
1851 en las oficinas de la Deuda 
pública en Madrid, y los que los 
presenten denlro del nuevo plazo 
que ha de terminar el 5 inclusive 
de Octubre próximo.

Art. o.9 El Gobierno dará 
cuenta de esta disposición á las 
Corles en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 2G de Se
tiembre de 18G7. — Está rubrica
do de la Real mano.—El minis
tro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer á las tres y media de la 

larde, S. M. la Reina nuestra Se
ñora, acompañada del Excelentí
simo Señor Primer Secretario de 

Estado y de los altos funcionarios 
•le la Real Casa, se dignó recibir 
en audiencia particular al Sr. Con
de LuisCorli, el cual, préviamen- 
te anunciado por el Sr. Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra 
de poner en las Reales manos la 
carta en que S. M. el Rey de Ita
lia le acredita en calidad de su 
Eiiviado exlrordinario v Ministro 
Plenipotenciario en esta corte.

Al veriíicaalo, el Conde dirigió 
á S. M. el siguiente discurso.

SEÑORA: Tengo la honra de 
presentar á V. M. las cartas en 
las cuales mi augusto Soberano 
se ha dignado acreditar mi cali
dad de Enviado extraordinario y 
Ministró Plenipotenciario cerca 
de V. M.

Inlerfweto fielmente los seiili- 
mientos del Rey al expresar los 
votos sinceros que forma constan
temente por la felicidad de V. M. 
y de su Real familia, como asi
mismo por la prosperidad de la 
nación española.

En cuanto á mi, me atrevo á 
asegurar á V. M. que me será 
muy grato emplear lodos mis es
fuerzos para mantener y fomentar 
las buenas relaciones de amistad 
que existen entre las dos Coro
nas y los dos países, y se habrá 
realizado mi mas ferviente voto 
si de esta suerte llego á merecer 
en parle la benevolencia de V. M.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Conde: Acepto los senti

mientos que en nombre del Rey 
vuestro augusto Soberano me aca
báis de expresar, lanío con res
pecto á Mi Persona y á Mi Real fa
milia como á la nación española 
sentimientos que hallan en Mi la 
más sincera correspondencia.

?>o dudo, Sr. Ministro, que en 
vuestra calidad de Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario del Rey, contribuiréis á 
fomentar las relaciones de buena 
amistad que unen á ámbas Coro
nas y ambos Estados, y podéis 
contar der ■ luego con Mi bene- 
voienc.a en el desempeño de la 
honrosa misión que os ha sido 
confiada.»

Acto continuó el Sr. Conde 
Corli pasóá ofrecer á S. M. el Rey 
el homenaje de su respeto.

S. M. la Rema u ’sñ'a S'. ñora 
ha recibido carta- : les P 'Side - 
les de las República ti;L.j U í-í' - 
ca, Nicaragua \ el SalvjÜof, y 
del Gobernador provisorm T’ la 
del Uruguay, dandoi ; el parad. .. 
por el feliz alumbramiento de 
S. A. R. la Infanta Duquesa <L 
Monlpensier. lambien ha llegado 
á manos de S. M. una caria de 
S. A. R. el Gran Duque do Hesse 
en respuesta á la recredencial del 
Excmo. Sr. Marqués de Remisa, 
Ministro Plenipotenciario que ha 
sido de S. M. en Darmsiadt al 
mismo tiempo que en Berna v 
Carlsruhe.

GOBIERNO
DE LA

^roVificia de Zaragoza.

Circular.
El Excmo. Sr. Capitán General 

de esle dislrilo con fecha 27 del 
aclual me dice lo siguiente:



■1

«El Sr. Subsecretario del Mi- , 
nisterio de ¡a Cierra me dice con i 
fe?ha 19 del actual lo que sigue:

Excmo Sr.—El Señor Presi
dente del Consejo de Ministros, 
ha manifestado á esté Ministerio 
en comunicación de 17 del ac
tual lo que sigue.^Resultando 
vacante una plaza de Oficial ad
ministrativo de la Sección de Ira- 
Lajos catastrales de la Junta de 
Estadística dolada con el haber 
de 140j) escudos anuales, S. M. | 
la Rein'a (q. D. g. en conformi
dad con lo prevenido en el arlí ■ 
culo-2.° del Rcral decreto de 6 
de Agosto último, ha tenido ábien 
resolver lo participe á V. E. á fin 
de que se sirva disponer que por 
el Ministerio de su digno cargo 
se publique la referida vacante, 
con el objeto de que puedan so
licitarla en el plazo marcado los 
capitanes en situación de reem
plazo á quienes convenga y remi
tir después á esta presidencia la 
oportuna propuesta de los que 
AT. E. considere mas á propósito 
para obtenerla. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. pa
ra que llegue á conocimiento de 
los Capitanes que se hallen en si
tuación de reemplazo y deseen 
ocupar dicha plaza, con cuyo ob- 
gelo, se insertará en los Boletines 
oficiales de las provincias.

Lo qne traslado á V. S. á fin 
de que tenga á bien disponer la 
inserción en el Boletín do la pro
vincia según se espresa. — Dios 
guarde a V. S. muchos años. Za
ragoza 27 de Setiembre de 1867. 
—E. de Galonje.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para los efectos in
dicados. Zaragoza 50 de Setiem
bre de 1867.=Anlonio de Can
dalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar el 
paradero de Pedro Molina Moreno 
natural de Granada, soltero, jor
nalero, enyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser ha
bido me darán cuenta inmediata
mente.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1867.=Anlonio deCandalija.

Señas de Pedro Molina.
Edad 56 años, estatura 5 pies 

2 pulgadas, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, 
cara obal, boca regular, barba po
blada, color blanco, lleva varias 
cicatrices en el cuello.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
oaptura del soldado desertor del 
regimiento caballería de Farnesio 
primero de lanceros, Manuel 
Lamana Aran, cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso 
de sur habido lo pondrán inme
diatamente á disposición del Ex
celentísimo Señor Capitán Gene
ral de Castilla la Nueva, con las 
seguridades debidas.

Zaragoza 50 de Setiembre de 
1867.=Antonio de Candalija.

Señas de Manuel Lamana.
Estatura 1 metro 660 milíme

tros, con pelo y cejas castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
lampiña, color bueno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de lo s pue-
blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del re
gimiento infantería de la Prince
sa, Ramón Gastón y Gastón, cu
yas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo 
pondrán inmedialamenlo á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este Distrito, que lo re
clama.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1867. — Antonio de Candalija.

Señas de Ramón Gastón.
Edad 20 años, estatura un me

tro 650 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura de D. Manuel Escobar 
vecino de Osa de la Vega, en la 
provincia de Cuenca, cuyas señas 
se expresan á continuación, y ca
so de ser habido lo pondrán inme
diatamente á disposición del se
ñor Gobernador de dicha provin
cia que lo reclama.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1867,—Antonio de Candalija.

Señas de Escobar.
Edad 42 años, estatura alta, 

cara redonda, pelo negro, ojos 
pardos, .nariz regular, bástanle 
grueso.

Circular.

Los Sres. Alcaldes do los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de jni auto
ridad procederán á la busca y 
captura de la demente Francisca 
AGlianueba natural de A illanuc- 
va en la provincia de Navar
ra, fugada del Hospital de Nues
tra Sra. Gracia de osla capital, 
cuya demente es de 40 años de 
edad, casada con José Vicente, 
v viste trago de las de su clase; 
y caso de ser habida la pondrán 
inmediatamente á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de les pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procurarán averiguar el 
paradero del confinado cumplido 
del presidio de esta capital Juan 
Saúco Zamaga, natural Mancho
nes, jornalero, cuyas domas se
ñas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido me darán 
cuen la i n med ia la men le.

Zaragoza 50 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Juan Saúco.
Edad 59 años, pelo entrecano 

cejas al pelo, ojos garzos, na
riz pequeña, cara regular, boca 
id. barba poblada, color sano.

Circular.

En el pueblo de Castiliscar en 
esta provincia, ha sido hallada 
una jumenta de las señas espre- 
sadas á continuación cuyo dueño 
se ignora.

Lo que se hace saber en este 
periódico oficial para conocimien
to del mismo, pudiendo hacer la 
debida reclamación desde luego 
al Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de la jumenta.
Pelo castaño oscuro, alzada 4 

palmos.

%

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 26 
del actual me dice lo siguiente: ,

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a Doña Clau-

diaRuiz de Lezana hija de D. José, 
Sublenienle de volunlarios de Alava, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1867
—Antonio deCandalija

SECCIOA DE ESTADISTICA.
• Circular.

Los Sres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia me remi
tirán en el improrogable plazo de 
ocho dias á contar desde la publi
cación de esta circular en el Bo
letín oficial, un estado que com
prenda el núm. de vecinos que 
existen en su demarcación muni
cipal, y el importe total del pre
so puerto de gastos é ingresos en 
el actual año económico.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1767.—Antonio de Candalija.

D. Juan Hernández y Guerra, Te
niente del Regimiento infantería 
de Estremaduja núm. 15, y Fis
cal e'n comisión de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta 
capital los paisanos D. Pablo Ao- 
gues, Francisco García y José Bu- 
rillo Albero á quienes estoy pro
cesando de orden del Excmo. Se
ñor Capitán General de osle dis
trito á los dos primeros como au
tores de ciertos documentos sos
pechosos referentes á la subleva
ción declarada en el mes de Agos
to último, y al último sobre venta 
de armas de fuego, usando de la 
jurisdicción que la Reina nuestra 
señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales de su Egército, y 
con arreglo al Bando de S. E. de 
17 del propio mes; de no haberse 
presentado al primer edicto y pre
gón, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo odíela y pre
gón á dichos 1). Pablo Nogues, 
Francisco García y José Durillo y 
Albero, señalándoles las cárceles 
públicas de esta ciudad, donde 
deberán presentarse personalmen
te dentro del término de tres dias, 
que se contarán desde aquel en 
que se publique este edicto y pre
gón en la Gacela de Madrid, Bo- 
lelin oficial de la provincia y en 
los sitios de costumbre, á dar sus 
descargos y defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa, y se senten
ciarán en rebeldía por el Consejo 
de Guerra de oficiales compelen- 
tes, por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este se
gundo edicto para que venga á 
noticia de lodos.

Zaragoza 27 de Setiembre de 
1867.—El Teniente y Fiscal, 
Juan Hernández Guerra.



D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Esteban Gonzalvo y 
Lorenzo Laborda para que dentro 
del preciso y único término de 8 
dias comparezcan ante este Juzga
do á fin de notificarles una provi
dencia judicial en ¡as diligencias 
de ogecucion de sentencia encau
sa sobre hurlo, contra Miguel Pa
lacio y otros, pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Se
tiembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por su mandado 
José Colomcr.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo, por tercer edicto y pre
gón, á Mariano Cortina y Sopona 
(a) el Navarro, natural de Barbas- 
tro, vecino de Napun, casado, sin 
hijos, labrador, de 47 años de 
edad, para que en el término de 
9 dias se presente en este Juzgado 
á oir una notificación en el espe
diente de ogecucion de sentencia, 
pronunciada en causa contra el 
mismo, sobre venia do maderas 
de propiedad agena; pues pasado 
dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu- 
,gar.

Dado en Zaragoza á 28 de Se
tiembre de 1867.—José Amonio 
de la Campa.—D. S. 0., Tomás 
Lorbés.

D. León Julio Romea, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Petra Son 
vecina de Osera, para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
este juzgado, á responder á los 
cargos que le resultan en causa 
criminal contra la misma sobre 
hurto y no verificándolo se conti
nuará aquella en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pina á 27 de Setiem
bre de 1867.—León Julio Bornea 
— D. S. 0., Tomás Salas.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distingnida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber: Que para pago de 
costas procedente dj) causa con
tra Miguel López Ganchillos, ve
cino de-las Casetas, he acordado 
se proceda á la venta simultánea 
de una casa sita en dicho pueblo 
retasada en 2.000 reales, para

cuya subasta se ha señalado el 
dia 20 de Octubre próximo y hora .

. de las 1 1 de su mañana en la Sa- '
; la Audiencia de osle Juzgado, y
i pueblo de Las Casetas, siendo i 

adjudicadaá favor del mas heno- i 
ficioso postor.

Dado en Zaragoza á 29 de Se- 
i liembro de 1867.=Alanasio Tu
’ ñon.—Por mandado de S. S.a, 

Juan D.9 Ambroj.

empleado del ramo que oportuna - 
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
aclo.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0., Faustino Bellido.

Hago saber: Que en autos ege- 
culivos pendienles en este Juzga
do por 1). Francisco Jordán ve
cino de esta ciudad contra Pedro 
Peña llevo acordada la venta de

Una viña de cabida de dos cahi- 
ces de tierra sita en la boquera 
de Picho término de El Burgo, 
lindante por Saliente con Lucas 
Laguardia, por Mediodía con An
tonio Aguirán y Losíal, por Po
niente con Francisco Abadía y 
por Norte con posesión del mismo 
Abadía valorada en venia sin in
clusión de la cosecha pendiente 
en la actualidad en 400.escudos.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 21 de Octubre próximo á las 
1 1 de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado silo calle 
Contamina número 57.

Dado en Zaragoza á 26 do Se
tiembre de 1867.—Atanasio Tu
ñon.-Por mandado deS.S.a, Ma
nuel Serrano.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

Juzgado de Guerra.
En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito con acuerdo del 
M. I. Sr. Auditor de Guerra, se 
venderán en pública subasta el 
Miércoles 9 de Octubre á las 10 
de la mañana varios muebles y 
efectos existentes en las habita
ciones de la Estación del ferro-car
ril de Escatron sita en esta ciu
dad; cuyos muebles y efectos la
sados en 8.767 escudos, fueron 
embargados como de la propiedad 
de I). León Cappa en méritos de 
un pleito egeculivo instado por 
D. Mariano Aznar. El aclo tendrá 
lugar en el cilado edificio, en don
de estarán de manifiesto los indi
cados objetos, con nota del valor 
pericial que separadamente se ¡es 
ha dado, el dia anterior al seña
lado, ó sea el Martes 8, desde las 
11 de la mañana basta las 5 de 
la larde," á fin de que puedan en
terarse las personas que gusten 
tomar parte en la licitación.

Zaragoza 28 Setiembre 1867. 
: =EI Escribano de Guerra actúa- 

rio, Antonio Castaño.

CUERPO DE INGENIEROS 
de JMoiUes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil déosla provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 690 
escudos el aprovechamiento de 
leñas carbonizables del cuarto 
cuartel del monte Valdetajas del 
pueblo de Móntenle.

La suba-la tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de 
Octubre, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del 
eniplcado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
•este aprovechamiento, para (pie 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
aclo.

Zaragoza 27 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe de! 
distrito, P. 0., Faustino Bellido.

En virtud de aulorizacion con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
1780 escudos el aprovechamiento ■ 
de leñascarbonizables del9.°cuar
tel del monte carbonil del pueblo 
de Aguaron.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 7 de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
aclo,

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1807, —El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 
172 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables del 2.n 
cuartel del monte La Llana del 
pueblo de Calmarza.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de 
Octubre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
840 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables del 2.° 
cuartel del monte Encinar del 
pueblo de Ibdes.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 10 do 
Octubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde éintervención de! em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

LOTERÍA NACIONAL.
PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA 
DE CELERRAR ElX MADRID EL DIA 8

DE OCTUBRE DE 1867.
Constará de 10.000 billetes, al 

precio de 100 eses. (1.000 rs.), 
distribuyéndose 700.000 escudos 
(550.000 pesos) en 510 premios, 
de la maniera siguiente:
PREMIOS. ESCUDOS.

1 de 200.000
1 de 100.000
1 de 50.000
1 de 20.000
1 de 10.000

25 de 2.000 50.000
50 de 1.000 50.000

426 de 500 215.800
aprox. de *2.000 es-2

cudos cada una para 
los núm.santerior y 
posterior al premia
do con 200.000

2 id. de 1 500id. pa
ra id. id. al premia
do con 100.000

4.000

5.000

510 700.000
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Los Billetes eslsrán divididos 

en Décimos, que se expenderán á ; 
d ie z  e s c u d o s  (100 rs.) cada uno i 
en las administraciones de la I 
Benla.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con 
cualquier otro premio que pue
da caberle en suerte; entendién
dose, que pi saliese premiado el 
número 1, su anteriores el nú
mero 19.000, y si fuese este el 
agraciado, el Billete número 1 
será el siguiente.

Al dia siguiente de celebrarse 
el soi leo se darán al público lis
tas de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se- 
gun lo prevenido en el artículo I 
28 do la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los bille
tes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 4862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos 
en campaña, y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio do 
la Paz de esta Córte, cuyo resul
tado seanunciará debidamente.— 
El Director General.

Se hallan sin arrendar en el 
monte de Sora término de Casle- 
jon de Valdejasa, dos cuartos de 
yerbas en el monte alto, y uno en 
el bajo llamado del Castillo, en 
este se ha construido una espa
ciosa paridera con cubierto, sere
no, cabaña y cuadra: del precio y 
demás se enterará al que tenga 
interés en la administración del 
Sr. Duque de Villahcrmosa en la 
villa de Pedrola. 2

El que desee interesarse en el ar
riendo de las labores de la Fuem- 
pudia de regadío y secano sitas 
en los términos déla villa de Pe- 
drola, del Excmo. Sr. Duque de 
A illahermosa, se admitirán pro
posiciones hasta el dia 6 de Octu
bre próximo en la administración 
que S. E. tiene en dicha villa, 
donde se enterará délas condicio
nes y demás. 1

El Ayuntamiento de la villa de i 
Luna ha acordado proceder en 
pública subasta al arriendo de la 
dehesa llamada Paul deMontaral 
para el aprovechamiento de sus 1 

yerbas en la próxima temporada ; 
de invierno. El acto del remate 
tendrá lugar en la sala consistorial 
de dicha villa el dia 15 del mes 
de Octubre á las 11 de su maña- ! 
na, bajo el tipo de 5G0 escudos, * 
y demás condiciones que oslarán 
de manifestó en la Secrelaria de 
la Corporación.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Seliembrc de 1867.

Factoría de provisieRes de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á uonlimiacion se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

MOTEPÍO UNIVERSAL.

Los Sres. siiscri lores á esta 
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al ”4859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de (pie dicha li
quidación sea dciiniíivá, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867.—El Subdirector, Manuel 
Calindo.

INTERESANTE.

Toda persona que haya de ha
cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés i 
suscritos á favor de dicho esta- 
bleciraienlo, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1 / número 46, entresuelo i 
izquierda, quien le facilitará los ! 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre tincas.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.=» 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

i Pueblos 
donde se

V l 1nombres 
dé los vendedores, j

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.0 del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Dias.
han hecho las 

compras.
Escud os.

Trigo.
•

ti Zaragoza. Miguel Gorriz. 93 94 4 923 16 100
16 id. Joaquín Artigas. 40 5 045 4 6 500

« id. Camilo Gómez. 84 24 । 5 (U5 16 500
« id. Dionisio Tobar. 116 5 168 16 900
« id. Mariano Ferruz. 88 24 4 984 16 300

16 id. José Per^z. 35 5 015 16 500
48 id. José Giménez. 66 5 015 16 500

« id. Miguel Les. 97 "4 5 230 17 100

* Cebada.

12 id. José Giménez. 141 36 2 040 6 800
17 id. Dionisio Tobar. 4 63 4 2 2 160 7 200
19 id. Miguel Gracia. 114 24 2 115 7 OSO

Paja. qq. mm. P.° de la ar-
roba casi.8

11 ‘ id. Agustín Bornao. 117 40 0 825 0 094
13 id. Hilario Gaj -n. 113
47 id. Juan Iglesias. 167 39
18 id. Rudesmdo López. 127

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Setiembre de 1867.

Fácloría de uleashies de Zaragoza.

ANUNCIO.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los es
tados necesarios para 
las adiciones de Altas, 
relacionas de Bajas, 
Matrículas, y papele
tas de a viso para los in
teresados, del impues
to sobre caballerías y 
carruajes de lujo; to
do con arreglo á los 
modelos insertos en 
el Boletín oficial nú
mero 5 29.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zarageza27 de Setiembre de 1867.=E1 Oficial primero administrador,. Nicolás 
Lamban.-V.° B.°a=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

Aceite.

26 Zaragoza. Escolástico Agustin. 300 litros. á ^4 mis. á 6o‘64 rs. @

Carbón.

26 id. Sres. Boli hermanos 4000 kilóg. á 042 mils. á 5*21 rs. id.

Imprenta de Antonio Gallifa.


